
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCION EJECUTIVA
N" l:ú-2011

Lima, 12400.?011

VISTOS:

El lnforme No 03-201't/OA de la Oficina de Administración de fecha 11

de agosto de 2011 y el Informe Legal No 0'14-2011/OAJ de la Oficina de Asesoría

Jurídica de fecha 12 de agosto de 201 1;

CONSIDERANDO:

Que, Mediante l-ey No 27658, Ley Marco de Modernización de la

Gestión del Estado, se declara al Estado Peruano en proceso de modernizaciÓn en

sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organ¡zaciones y procedimientos'

con la finalidad de mejorar la geslión pública y contribuir en el fortalecimiento de un

Estado moderno, descentralizado y con mayor participaciÓn del ciudadano;

Que, la oficina Nacional de Gobierno ElectrÓnico e Informática *
ONGEI, es el órgano especializado que depende jerárquicamente del Presidente del

Consejo de Ministros - PCM, encargado de dirigir como ente rector el Sistema

Nacional de Informática y de lmplementar la Política Nacional de Gobierno

Electrónico;

Que, mediante Resolución Ministerial No 274-2006-PCM se ap:'obÓ la

Estrategia Nacional de Gobierno Electrónico, la cual establece en su artÍculo 2o que la

ONGEI deberá coordinar y supe:visar la implementación de la Estrategia Nacional de

Gobierno Electrónico. Para tal efecto, las Entidades de la Administración PÚblica

integrantes del Sistema Nacional de Informática, deberán proporcionarle cualquier
información que, al fespecto, les sea requerida y deberán adoptar las acciones

necesarias para el curnplimiento y ejecuciÓn de lo establecido en la Estrategia

Nacional de Gobierno Electrónico;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 61-201 1-PCM, se "Aprueban

los Lineamientos que establecen el contenido minimo de los Planes Estratégicos de

Gobierno Electrónico" ;

Que, mediante Informe N" C)3-201 1/OA, de fecha 11 de agosto de 2010

emitido por la Oficina de Administración, se señalÓ que el Plan Estratégico dj

Gobierno Elecirónico de la Agencia de PromociÓn de la Inversión Privada:';:

PROINVERSIÓN para el periodo 2012-2014 ha sido elaborado en concordancia ,

los Lineamientos que establecen el contenido mínimo de los Planes Estratégicos

Gobierno Electrónico;



Que, la Oficina de Asesoría Juridica, mediante Informe Legal No 014-
201 1/OAJ señaló que el Plan Estratégico de Gobierno Electrónico de la Agencia de
Promodón de la lnversión Privada - PROINVERSIÓN para el periodo 2012-2Q14 ha
sido elaborado por la Oficina de Administración, órgano al interior de la institución
debidamente designado para dicha tarea;

Que, mediante el literal h) del articulo 90 del Reglamento de
Organización y Funciones de PROINVERSION aprobado por Resolución Ministerial No
225-201'1-EFl10, se señala entre las funciones del Director Ejecutivo establecer las
políticas de administración, personal, finanzas, contratación y relaciones
institucionales;

Que, en ese sentido corresponde aprobar el Plan ñstratégico de
Gobierno Electrónico de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada -
PROINVERSIÓN para el periodo 2012-2AA;

Que, estando a lo señalado por la Oficina de Administración y con la
conformidad de la Oficina de Asesoría Jurídica:

SE RESUELVE:

Articulo 1o.- Aprobar el Plan Estratégico de Gobierno Electrónico de la
Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIóN para el periodo
2012-2014.

Articulo 2o.- Disponer que la Oficina de Administración remita copia de
la presente resolución a la Oficina Nacional de Gobie¡no Electrónlco e Informático -
oNGr|.

Artículo 3o.- Disponer la publicación del Plan Estratéglco de Gobierno
Electrónico, en el portal institucional de la Agencia de P¡omoción de la Inversión
Privada - PROINVERSION.

Regístrese y comuníquese.

Jorge Alejand LEON BALLEI.I
Direclor
PROI
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l. GobiernoElectrónico

l. lntroducción

El Plan Estratégico de Gobierno Electrónico (PEGE), de,la Agencia de
Promoción de la Inve¡sión Privada (pRc|NVERSION), es una
herramienta en el que se definen los objetivos a seguir para el
desarrollo del Gobierno flectrónico en la institución.

El principal objetivo del PEGE es facilitar la información de los procesos
de inversión privada a quienes la requieran, utilizando las herramientas
que brindan las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TlC).
Para ello tenemos que: facilita:" el acceso de inversionistas y ciudadanos
a la información pública derivada de los proyectos, generar sistemas de
información en enlorno web para los inversionistas y ciudadanos,
simplificar el acceso a la información publicada en el portal web
institucional, implementar un motor búsqueda avanzado que facilite la
ubicación de contenidos y pfomover la pa{icipación ciudadana.

La elaboración del PEGE de PROINVERSIÓN. se realiza con la
partic¡pac¡ón de las áreas involusadas directamente en la ejecución de
las tareas antes mencionadas. Tomando en cuenta el análisis FODA
para elaborar las mejores estrategias en los servicios informáticos que
brindamos.

2. Marco Conceptual

- Gobierno Electrónico: El Gobierno Electrónico es el uso de las TIC
por parte de las instituciones del fstado, para crear un nuevo
modelo de la administración pública. Mejorando cualitativamente la
provisión de los servicios e información a los ciudadanos;
aumentando la eficiencia, la eficacia y la transparencia del sector
público apoyado en la paüicipación ciudadana; y avanzando hacia la
Sociedad de la Información y el Conocimiento.

- Tecnología de la lnformación y Comunicaciones: Son el conjunto
de recursos necesarios para manipular la información, basándose
en los ofdenadores, programas informáticos y fedes para convertirla,
almacenarla, administrarla, transmitirla y encontrarla.

- Sociedad de la lnformación y el Conocimiento: Se debe entender
esle término como el conjunto de herramientas tecnológicas que
facilitan la creación, distribución y manipulación de la información de
üna manera simple, eficiente y ágil, generando conocimienlo, el cual
nos pefmite defilir estrategias de cómo, cuándo, ó dónde utilizarlo
pafa mejorar las actividades sociales, culturales y económicas de la
sociedad.

- Sistema de Información Georeferenciado (SlG): Es un Sistema
de Información utilizado para ingresar, almacenar, recuperar,
manipular, analizar y obtener datos referenciados geográficamente,

, t/

W,
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los cuales se pueden utilizar para la toma de decisiones
poster¡ormente.
Brecha Digital: Son las diferencias o desigualdades de acceso al

Iniernet y/o las nuevas tecnologias enire diferentes comunidades, o

dentro de una misma comunidad en el paso del tiernpo.
Sistema de Gestión de Documentos Web' Son aquellos
programas creados para administrar grandes cantidades de

documentos electrónicos o imágenes digitalizadas de los mismos,
de manera que se pueda revisar su contenido de una manera rápida
y eficiente.
Usuario. Es la persona
como un ordenador, un
acceso a la Internet.

oue tiene acceso a un recurso informático
teléfono móvil, un programa informático, o

3. El Gobierno Electrónico

Gobierno ElectrÓnico para PROINVERSION, es poder ¡nteractuar

directamente con los potenciales inversionistas sean estos nacionales o

extranjeros y la cuidadanía, ofreciendo la mayor cantidad y calidad de

inform-aciÓn respecto a los procesos de promoción de la inversión

orivada.

4. La Sociedad de la información

Es el poder generar conocimiento que nos ayude a mejorar los procesos

de promoción de la inversión privada, de manera que se obtenga

mejores beneficios en favor de la sociedad,

5. La Brecha Digital

a. Acceso a lnternet y telefonía
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Tal como se aprecia en la grálica, el uso de telefonia móvil creció de
16.4o/a a 73.1% entre los años 2004 al 2010. En el mismo período, el
uso de Internet subió de 2.1% a 13.0Yo. Lo cual nos muestra un
marcado crecimiento en estas dos tecnolooías.

b. Ataques a Portales

En los últimos tres meses del presente año, las páginas del Estado
Peruano con dominios linales en "gob.pe" han sido atacadas 90 webs,
de las cuales el 95% tienen instalado el sistema operativo Linux,
seguido por Windows 2003 {3%) y Windows 2008 (2%). Lo cual nos
indica que los sistemas más seguros actualmente son los basados en
entorno Windows.

Fuente: Porta: Zona-H: http:i/vrww.zone-h.org

c. Redes Sociales

El primer estudio público sobre uso de Internet en Perú realizado por
ComScore Inc en Abril del 2011, indica que el portal de Google tuvo el
liderazgo al oblener 3.9 millones de visitantes únicos, seguido por el
po:-tal de Microsoft, con casi 3.6 millones de visitantes y Facebook.com,
con 3.4 millones de visitantes.
Se puede apreciar el alto uso de la red social Facebook en nuestro
medio.

Visitantes
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Fuente: ComScore-lnc

d. Sistemas de lnformación

De acuerdo al estudio realizado por la Organización de Naciones
Unidas (ONU), el indice de desarrollo del gobierno electrónico
incorpora tas características de acceso, como la infraestruciura y los
niveles educativos, pata reflejar cómo un país está utilizando las

Av. Paseo de la lepúblic¡ Ne 3361, P¡so 9, San ls¡dro, Lima Telf.: (511i 612-1200, Fax:{51:)221-2931
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tecnologías de información para promover el acceso y la inclusión de su

gente.

En dicho estudio, de los '!2 países sudamericanos, Perú se encuentfa

en el 6to lugar por debajo de Colombia, Chile, Uruguay, Argentina y

Brasil.

Conclusiones

. De acuerdo a las cifras, el uso de telefonia móvil va en aumento

cada año, por ello PROINVERSIÓN brindará servicios para estos

disposilivos mediante la creaciÓn del portal web para móviles'

. El incremento en el uso de Internet en nuestro medio nos obliga a
aumentar el alcance de nuestro servicio, por ello se mejorará

nuestro portal para brindar acceso a personas con discapacidad'

. El mavor uso de las redes sociales es una oportunidad que
pROlñVERSIóN puede utilizar para promocionar e informar de los

diversos procesos de promociÓn de la inversiÓn privada'

. Está comprobado que el uso de sistemas de informaciÓn es

fundamental para mejorar los servicios' aumentar la eficiencia y la
eficacia de la ges{ión e incremenlar la transparencia y la

participación. Por ello PROINVERSIÓN ha planificado la

implementación de diversos sistemas de información en entorno

web.

6. La Resistencia al Cambio

El uso de Tecnologías de la Información y comunicaciones es un

proceso de adaptaciÓn y capacitaciÓn, en muchos casos los usuarios se

oponen al cambio de los procesos por que están acostumbrados a

realizarlos de modo Presencial.

Actualmente hay un alto rechazo para utilizar sislemas de información

vía web, para gestionar trámites diversos tanto por inversionistas como

ciudadanos.

Para disrninuir el rechazo a los sistemas de información vía web, los

mismos debe¡án ofrecer a los usuarios mejores veniajas soble el modo

tradícional como;

. Menor tiempo para realizar sus gestiones.
r Horario de atención las 24 horas.
r Consulta del estado del trámite vía el porlal web.

Av. Paseo de la República Ne 3361, P¡so 9, san ls¡dro, Lima Telf.: {511) 612-1200, Fax:(511)221-2931
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ll. Plan Estratégico

El Plan Estratégico de Gobierno Electrónico de PROINVERSIÓru se elaboró
considerando un periodo de 3 años, del año 2012 a1 2014"

Se define la situación actual, así como el objetivo general y los específicos,
y las actividades a realizar para alcanzar las metas propuestas

7. Marco lnstituc¡onal

PROINVERSIÓN, es un organismo público ejecutor adscrito al
Ministerio de €conomía y Finanzas - MfF, con personería jurídica de
derecho público, autonomia técnica, administ¡ativa, económica y
financiera, constituyendo un pliego presupuestal.

La institución nace en 1991 con el nombre de COPRI (Comisión de
Promoción de la Inversión Privada) , en el 2A02 de acuerdo al Decreto
Supremo N" 027-2002-PCM Fusionan a la COPRI, CONITE y la
Gerencia de Promoción Económica de PROMPERU en la Dirección
Ejecutiva FOPRI, la cual cambia su denominación a Agencia de
Promoción de la Inversión, PROINVERSIÓN, luego con ál Decreto
Supremo N' 095-2003-EF, modifican la denominación de Agencia de
Promoción de la Inversión a Agencia de Promoción de la Inversión
Privada.

PROINVERSIÓN, ejerce sus compe:encias a nivel nacional, tiene su
sede principal en la ciudad de Lima, y dos oficinas desconcentradas en -r
Piura y en Arequipa.

Corresponden a PROINVERSIÓN las siguientes funciones generales:
ejecutar la polÍtica nacional de promoción de la inversión privada; sobre
la base de la evaluación de resullados y las lecciones aprendidas de los
procesos de Promoción de Inversión Privada, proponer
recomendaciones a ser incorporadas en la politica nacional y en las
normas correspondientes; promover la incorporación de la inversión
privada en se¡vicios públicos y obras públicas de infraestructura, así
como en activos, proyectos y empresas del Estado y demás actividades
estatales, que le son asignados por su relevancia nacional, conforme a
las disposiciones para la implementación de la política nacionat de
promoción de la inversión privada.

8. Marco Legal

Ley N" 28642 - Ley que norma el Uso, Adquisición
Software en la Administración Pública
Ley No 28530 -- Ley de Promoción de Acceso
personas con discapacidad y de adecuación del
cabinas públicas de Internet.

y Adecuación del

a lnternet para
espacio físico en

Av- ?aseo de la República Ns 3361^, Piso 9, San ls¡dro, Lima.Telf.: {511} 612-1200, Fax:(511)221-2931
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Decreto Supremo No 002-2007-PCM, que Modifican el Decreto

Supremo No 013-2003-PCM y establece disposiciones referidas al

licenciamiento de software en entidades públicas.

Decreto Supremo N' 031-2006-PCM, que Aprueba el Plan de

Desarrollo de la Sociedad de la InformaciÓn en el Perú - La Agenda

Digital Peruana.
Decreto Supremo N" 024-2006-PCM, que Aprueba el Reglamento

de la Ley No 28612 Ley que norma el Uso, AdquisiciÓn y AdecuaciÓn

del Software en la Administración Pública.
Resolución Ministerial No 61-2011-PCM, que Aprueba los

Lineamientos que estabiecen el contenido mínimo de los Planes

Estratégicos de Gobierno ElectrÓnico.
Resolución Ministerial No 19-201 1-PCM, que Aprueba la

Formulación y evaluaciÓn del Plan Operativo Informático de las

entidades de la Administración Pública y su Guía de ElaboraciÓn'

Resolución Ministerial No 126-2009-PCM, que Aprueba :os

lineamientos pa:"a Accesibilidad a páginas web y Aplicaciones para

telefonia móvil para instituciones públicas del Sistema Nacional de

lnformática.
Resolución Ministerial No 246-2007-PCM, que Aprueba la Norma

Técnica Peruana 'NTP-ISO/ IEC 17799'.2007 EDl TecnologÍa de la
Información. Código de buenas prácticas para la gestiÓn de la

seguridad de la informaciÓn. 2a. Edición" en todas las enlidades
integrantes del Sistema Nacional de Informática'
Resolución Ministerial No 274-2006-PCM, que Aprueba la Estrategia
Nacional de Gobierno ElectrÓnico.
Resolución Ministerial No 179-2004-PCM, que Aprueba el Uso

obligatorio de la Norma Técnica Peruana'NTP-ISO/lEC 122Q7:2Q04

Tecnología de la InformaciÓn. "Procesos del Ciclo de Vida del

Software, 1a Edición" en entidades del Sistema Nacional de

Informática,

9. Fstado de la situación actual y el diagnóstico

PROINVERSIÓN proporciona a los inversionistas y ciudadanos

información de los procesos de promociÓn de la inversiÓn privada, a

través del po:-tal web de la institución.

A continuación se deialla la situaciÓn actual en los siguientes aspectos:

a. lnfraestructura detelecomunicaciones

La infraest¡uctura de telecomunicaciones de PROINVERSIÓN,

cuenta con equipos modernos, un firewall y un router con conexión a
lnternet y otro con conexión mediante Red Privada Virtual (RPV) a

las sedes desconcentradas en Piura y Arequipa.

Av. Paseo de la República Ne 3361, Piso 9, San lsidfo, Lima,Telf.' {511) 612-1200, Fax:(511)221-2931
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fn la sede principal, se dispone de los siguientes servidores de
telecom u nicaciones:

1. Servidores de telecomunicaciones
Servidor de Porial Web

Servidor de Correo

Servidor de Aplicaciones Web

Servidor de Base de )atos

1

1

1

,

2. Equipos de telecomunicaciones
Firewall

Antispam

Proxy

Inalámbrico

1

1

1

I

b. Conectividad y uso de las TIC

Las sedes desconcentradas, se interconectan a través de RPV,
con los niveles de seguÍdad apropiados, garantizando la
seguridad de la información que viaja por la red.

La institución cuenta con el debido licenciamiento de los
softwares instalados y se mantiene un control permanente de los
mismos para no exceder lo legalmente permitido.

. Se dispone del servicio de videoconferencia, para las reuniones
con otras instituciones nacionales o inlernacionales, con el
adecuado ancho de banda asegurando la calidad del audio y
video.

c. Capital humano

El equipo profesional calificado deJ área de Tecnología de la
Información de la Oficina de Administración con el que cuenta la
institución, ga:antiza los servicios informáticos que la institución
brinda a los inversionistas y público en general, asi como el soporie
técnico que se requiere.

Aún así es necesario de una capacitación permanente en
tecnologías de información, sobre todo para la implementación del
Plan Estratégico de Gobierno Electrónico, tanto el equipo del técnico

10
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como del equipo de apoyo Esto permitirá incrementar las

capacidades y tos conocimientos en la utilizaciÓn de las TIC'

El siguiente cuadro muestra las personas que conforman el área de

TecrólogÍas de la Información de la Oficina de Administración:

d. Recursos PresuPuestarios

El presupuesto asignado para las aciividades y proyectos .para el

área de Tecnología de la Información de la O{icina de

Administración es aprobado anualmente, debiendo sustentarse los

requerimientos de bienes y servicios.

e. Estado del Gobierno Electrónico

PROINVI RSIÓN cuenta con sistemas de información

independientesunosdeotros,queporahoranosere|acionanni
interaciúan enlre ellos, tales como.
. Registro de usuarios interesados en recibir por correo electrÓnjco

e|boletininformativoconnovedadesde|osprocesosenmarcha,
los cuales se remiten mensualmente.

r Libro de reclamaciones que se encuent¡a en el portal web

insiitucional y en Mesa de Partes, para el registro de quejas o

reclamos que tengas los usuarios'
rAgendaDigita|'seencuent¡aenporla|webinstituciona|

mediante el cual podemos visualizar las actividades de los

directivos de la institución.
r Formulario de solicitud de información de acuerdo a la Ley de

Transparencia.

1

1

1

1

I
1

I

1

¿

Jefe de Tecnología de Información
Web Master
Administrador de Red
Administrador de Base de Datos
Desarrollador de Aplicaciones CORE
Desarrollador de Aplicaciones Web
Encargado de Mesa de AYuda
Encargado de Seguridad Informálica

www.proinversion.gob.Pe
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10. Misión

La Misión de PROINVERSIÓN es promover la inversión no dependiente
del fstado Peruano a cargo de agentes bajo régimen privado con el fin
de impulsar la competitividad del Perú y su desarrollo sostenible para
mejorar el bienestar de la población.

11. Visión

Ser una agencia reconocida por los inversionistas y por la población
como un eficaz aliado estratégico para el desarrollo de inversiones en el
Perú.

12. Objetivos

Los objetivos para el presenie Plan Fstratégico, se han definido en uno
general y 5 especificos, los cuales se detallan a coniinuación:

Objetivo General

Facilitar el acceso a la información de los procesos de inversión
privada, de manera e{iciente, e'ficaz y oportuna a inversionistas y
ciudadanos, utilizando para ello, las herramientas que nos brindan
las TlC, y la participación de inversionistas y público en general a
través del uso de las redes sociales.

Objetivos Especificos

. Facilitar el acceso
información pública
pravada.

Generar sistemas de información en entorno web para las
gestiones y/o trámites que realizan los inversionistas.
Simplificar el acceso a la información digital publicada en el
portal web institucional, e implementar un motor de búsqueda
avanzado que facilite la ubicación de contenidos de forma rápida
y eficiente.
Generar sislemas de información en entorno web para las
gestiones y/o trámites que realizan los ciudadanos.
Promover la participación ciudadana en los procesos de
inversión utilizando herramientas de las TlC.

Estos objetivos se han plasmado en un matriz de objetivos, que se
muestra a continuación, indicando también las actividades
correspondientes para alcanzar las metas trazadas.

a.

b.

de inversionistas y ciudadanos a la
derivada de los procesos de inversión

'la

Av. Paseo de la República Ne 3361, Piso 9, San ls¡dro, Lima Telf.:(511) 612-1200, Fax:(511)221-2931
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13. Declaración de principios

Para implementar un Gobierno Electrónico, se requiere de las siguientes
directrices:
. Ser una institución del gobierno proactivo en lugar de reaciivo.
r Promover la inclusión digital de la sociedad.
. Fiar metas, planificarlas e implementarlas rápidamente.
r Gestionar la entrega de inlormación desde la visión del ciudadano

com0 cl¡ente.
. Propiciar el uss de los sistemas transaccionales en línea.
. El acceso en línea al portal web de la institución no debe reemplazar

ni eclipsar a los medios t:'adicionales.
. Publicar todos los actos de la institución v facilitar el acceso a la

información.
. Inte.actuar para recibir requerimientos y brindar información.
¡ Fomentar nuevos medios de participación direcla de los

inversionistas y ciudadanos.
, lncorporar nuevas metodologias de

ciudadanos.
r Orientar al ciudadano en la realización de

portal web institucjonal.

14.4nálisis FODA

comunicación con los

los trámites a través de

Mediante este instrumento podremos obtener un cuadro situacional de
la institución, identificando las variables de las Fortalezas y Debilidades,
así como las Opo*unidades y Amenazas. Y con esta información tomar
decisiones dentro del Plan €stratégico de Gobierno Electrónico
buscando el adecuado cumplimiento de los objetivos y políticas
lrazados.

a. Fortalezas

Se cuenta con una infraestructura informática en hardware
suficiente para la implementación del Plan Estratégico de
Gobierno Electrónicc'.

r Se cuenta con un equipo profesional con experiencia y
conocimientos en ¡as nuevas iecnologÍas de la información y
com unicaciones.
Todos los prog.amas yio softwares que se utilizan en la
institución se encuentran debidamente licenciados, y se ha
establecido una política de renovación y aclualización
oe.manente de los mismos.
Se cuenta con una linea dedicada de acceso a Internet con
suficiente ancho de banda para atender los nuevos sistemas a
implementarse.

1A
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r Alineamiento con las políticas y normas de la oficina Nacional de

Gobierno ElectrÓnico.

b. Oportunidades

rExisteunapo|iticademodernizacióntecno|ógicapromocionada
oor el Estado Peruano.

. Aumento del uso de Internet en el Perú,

dichos servicios.
rMayoraccesoa||nte¡netdesdedispositivosmÓvi|es(ce|u|ares,

Smartphone's, laPtoP, etc.).
Mayor aceptación del público para utilizar sistemas

información a través del lnternet.
Surgimiento y masificación de las redes sociales públicas'

c. Debilidades

r No se cuenta con un Centro de Datos (Data Cente:) alterno que

permita asegurar mayor disponibilidad de los servicios

informáticos de la institución.
. Se tiene pocas personas en el área de Tecnologia de la

lnformación.

v menores coslos en

de contingencia que garantice
sistemas de informaciÓn que se

oe

r No se tiene una línea dedicada
una mayor disPonibilidad de los
publiquen en inte:"net.

infraestructura de la seguridad. Se requiete una renovación de la
perimetral de la red de datos.

d. Amenazas

r A pesar del aumento en la aceptaciÓn de los sistemas de

infórmación, existe todavía un alto rechazo a utilizar los mismos.

. Muchas instituciones y empresas mantienen polílicas de bloqueo

a las redes sociales Públicas
¡Aumentode|osataquesinfo:"máticosaportalespublicadosenet

lnternet.

lS.Factores críticos de éxito

El contar con un Plan Estratégico de Gobierno Electrónico no garantiza

el éxito del Plan, antes se debe contar con usa serie de condiciones que

son fundamentales.

a. La iniciativa Politica
La Dirección Ejecutiva
Gobierno Electrónico de
través de la ONGEI.

de PROINVERSIÓN aprueba el Plan de
acuerdo a los Lineamientos de la PCM a

www. p ro¡nve rsio n.go b. Pe
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La ONGEI actúa como ente rector del Sistema Nacional de
Informática, dirige y supervisa la política nacional de informática y
gobierno electrónico.

b. La decisión y liderazgo

La ejecución del Plan de Gobierno Electrónico de acuerdo a su
programación, es un factor crítico de éxito en el proceso de
transformación organizacional y a la vez un pre-requisito para
cumpl¡r con las metas proyectadas.

En nuestro caso, e¡ liderazgo de máxima auloridad lo tiene la
Dirección Ejecutiva, quien con la aprobación del Plan Estratégico de
Gobierno Electrónico y la aprobación del presupuesto
correspondiente, estaria brindando las condiciones para la ejecución
del proyecto.

il seguimiento por parle de la ONGÉ| para que PROINVERSIÓN
cumpla con la ejecución del Plan Esiratégico de Gobierno
Electrónico, a través de la evaluación anual en el cumplimiento de
los objeiivos y metas trazadas.

c. La infraestructura

El área de Tecnología de la lnformación de la Oficina de
Adminisiración cuenta con los recursos infonnáticos suficientes para
iniciar la implementación del Plan de Gobierno Electrónico.

Se dispone de 17 servidores en el Data Cenler, los cuales se
encuentran en condiciones óptimas de conservación. También
contamos con una línea dedicada con ancho de banda suficiente
para atender los requerimientos de los usuarios internos y externos
de la institución. Y finalmente contamos con licenciamiento de todo
el soflware actual que se utiliza en nuestros equipos

Las Políticas de Seguridad y el Plan de Contingencias garantizan en
forma conlinua los servicios informáticos que brindamos.

d. Los proyectos de alto impacto y a corto plazo

Los proyectos de mayor impacio son los siguientes,
. Nuevo portal para proyectos de inversión.
r Sistema de gestión de documentos web.
. Sistema de Información Georeferenciado (SlG).

La ejecución de estos proyeclos, facilitarán el acceso a la
inlormación de los procesos de promoción de la inversión privada.

Av. Paseo de la República Ne 3361, Piso 9, 5¿n lsidro, lima Tell,: (511) 612-1200, Fax:(511)221-2931
www.pr"o¡nversion.gob.pe



ww w

f.

"ÜtcsNiü 0ü tAs PCRSüNA9 CON ülScAPAetbAb rN Ér Ptfiu"
"AÑO DIL CENTENARIO DE MACHU PICCHU PARA EL MUNDO'

El software desarrollado por terceros

Para la ejecuciÓn de algunos proyectos, se.requiere de software

especializádo, con cuyo óonocimieñto y experiencia no contamos Y

Oeb¡Oo a la importanóia de los mismos, se ha optado por adquirir

software desarrollado a te:'ceros. Adjuntamos la relaciÓn de estos

proyectos:
¡ Nuevo portal para Proyeclos.
¡ Nuevo portal Para mÓviles.
. Mejoras en el portal para incluir acceso a los discapacitados'
r Sistema de gestiÓn de documentos web.
r Sistema de lnformaciÓn Georeferenciado (SlG)'

El compromiso interno

Esnecesariocontarcone|compromisode|aa|tadirección
institucional, asi como de las áreas involucradas directamente con el

cumplimiento del Presente Plan

Para ello se convocará a reuniones para informar a los usuarios de

los avances y me¡oras en la ejecución del Plan Estratégico de

Gobierno Electrónico.

Los factores críticos que conducen al fracaso

Se reguiere contar con una o más personas dentro de la instituciÓn

con la debida autoridad para velar por el adecuado cumplimiento del

Plan Esiratégico de Gobierno Flectrónico de PROINVERSION' caso

contrario, selorrerá el riesgo de no llevar a cabo el mismo o llegar a

un cumplimiento parcial de las metas trazadas'

e,

s'

16. Las Estrategias Claves

Conformar un Comité de Ejecución del Plan Estratégico de Gobierno

Electrónico a través de una Resolución de la DirecciÓn Ejecutiva. Para

lograr la implementación real y exitosa del Plan, se propone como

iniegrantes del Comité un representante de cada una de las siguientes

áreas:
. Secretaría General
. Oficina de AdministraciÓn
r Oficina de Asesoría JurÍdica
¡ Dirección de Servicios al Inversionisla
r Dirección de Promoción de Inversiones

www.proinversion.gob.Pe
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El Comité de Ejecución del Plan Estratégico, velará por el cumplimiento
de lo programado en el Plan, así como la evaluación de los indicadores
de las metas trazadas.

El Cornité de Ejecución actualizará el Plan Estratégico anualmente.

El Comité de Ejecución del Pian Estratégico, velará porque se incluya
en el presupueslo anual de las áreas involucradas los gastos en bienes
y servicios de los proyectos considerados en el Plan.

El Comité de fjecución del Plan Estratégico debe ser conformado
después de la aprobación del presente documento.

17. Las Políticas públicas relativas a las TIC

Las políticas definidas para la institución relativas a las TIC son las
siguientes:

Agilizar los trámites que requieren los inversionisias y los
ciudadano mediante sistemas de información vía web
Facilitar el acceso a la información publicada en portal web
institucional, mediante herramientas basadas en las TlC.
Aprovechar el surgimiento y alta aceptación de las redes
sociales informáticas para publicar inlormación a través de esios
medios.
Promover la participación ciudadana en los procesos de
promoción de inversión privada, utilizando las TIC

'l8.La Internet como medio para lograr el Gobierno Electrónico de la
Entidad

La mayoría de las consultas que atiende la instilución, de los
interesados en inveriir en el país, es a través del correo eleclrónico y a
través del portal web institucional, siendo en menor cantidad las
realizadas por llamadas telefónicas, por lo lanto Internet es un medio
rápido y al alcance de todos para disponer de información de los
proyectos y procesos que llevamos a cabo.

Se facilitará el acceso a personas con discapacidad visual y a través de
dispositivos móviles, así también se incluirá las redes sociales para
interactuar con los inversionistas y público en general.

Esto permitirá mantener informado a los ciudadanos de la gestión
instiiucional.

€strategias a seguir:
a. Acceso a la información a todos los interesados en invertir y a los

ciudadanos en general, sin importar el lugar y la hora de acceso.
I¿'
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b. De fácil acceso y uso de las opciones que se presentan en el portal

institucional.
c. Los niveles de segurldad se brindará a lravés de una clave que se

proporciona al interesado después de haber completado sus datos

personales o empresariales en un formulario de solicitud disponible

en el portal institucional.
d. El portal institucional se renueva y se

siendo ei webmaster el responsable de
de transparencia institucional.

e. Se trata de ofrecer la mayor informaciÓn que

interesado vía Internet, ya no será necesario
nuestras oficinas, ahorrando tiempo y dinero al

requiera el usuario o
que se apersonen a

ciudadano.

19. Definición de Metas

a. Incrementar el promedio mensual de visitas generadas al portal de

proyectos, portal institucional, portal para dispositivos móviles y para

discapacitados visuales.
lndicador: Promedio mensual de los últimos 6 meses de visitas

generadas al Portal de ProYectos
b. iograr que más del 100/o de los trámites orientados a inversionistas

se realicen mediante sistemas de información publicados en

Internet. (sistemas de información en Internet para la gestiÓn de

convenios de Estabilidad Jurídica, sistemas de información para la

gestión de contratos de InversiÓn, sistemas de información para el

registro de InversiÓn fxtranjera)
lnáicador: Medición mensual del número de trámites realizados por

los sistemas de informaciÓn, entre el total de t¡ámites realizados

(sólo de los trámites orientados a inversionistas)
c.Logra'quemásde|30%delasdescargasdedo'cumentos^de.|os

poñales'que se originen en el buscador web de PROINVERSION o

en el SlG.
lndicador: Número de documentos descargados desde el buscador

web o del SlG, entre el total de documentos descargados de los

portales.
d. Lograr que más del ZQo/o de las consultas por trámite docrJmentar¡o

se-realicen mediante los sistemas de informaciÓn publicados en

lnternet.
lndicador: Medición mensual del número de trámites realizados por

los sistemas de informaciÓn, entre el total de trámites realizados
(sólo del trámite documentario).

e. incrementar trimestralmente el número de seguidores en las redes

sociales.
lndicador: contabilizar trimestralmente el total de seguidores en las

redes sociales Públicas.

actualiza permanentemente,
coordinar con el encargado

ffi

www. p roinve rsion.go b. pe
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20. Recursos y Presupuesto

Én el siguiente cuadro se muestra los recursos y presupuestos definidos
para el presente Plan Estratégico.

¿w
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?ÑC DEL CENTINARIO DÉ MACHU PICCHU PARA EL MUNNO"

21.Adopción de Estándares

PROINVERSION hace uso de planes de trabajo y mejores prácticas
pa:a lograr los objetivos del Plan y hacer que las TIC sean una inversión
con retorno y no solamente un gasto necesario.

Estas se clasifican en:

Normas y estándares nacionales, que se deben de cumplir por
pedenecer al Sistema Nacional de Informática.
Estárdares elaborados por Area de Tecnología de la Informaclón de
la Oficina de Administración para el desarrollo de nuevos proyeclos
de TlC.

Las mismas que se describen a continuación:

a. ilormas y estándares nacionales

Norma Técnica Peruana "NTP-ISO/IEC a22A7.2004
Tecnologia de la Intormación. "Procesos del Ciclo de Vida
del Software, 1a Ldición" en entidades del Sislema Nacional
de lnformática.
Norma Técnica Peruana 'NTP-ISOl l?C 17799:2007 fDl.
Tecnología de la lnformación. Código de buenas prácticas
para la gestión de la seguridad de la información. 2a.
Edición" en todas las eniidades integrantes del Sistema
Nacional de Informática.
Lineamientos para Accesibilidad a páginas web y
Aplicaciones para telefonía móvil para instituciones públicas
del Sistema Nacional de Informática.

Estándares elaborados por el área de Tecnologia de la
Información de la Oficina de Administración

Cuenta con dos estándares, la primera denominada "Estándares
de Desarrollo de Bases de Datos v1 .0" y la segunda "fstándares
de programación .NET" que fueron aprobados el año 2008, estos
documentos brindan las buenas prácticas y recomendaciones a
seguir en el diseño de bases de datos así como de la
programación de aplicaciones .NfT tanto para aplicaciones
existentes como pafa los nuevos proyectos.

Arquitectura de software

La arquitectura de software se refiere a la eslructura de allo nivel
de organización de un sistema de software.

b.

c.

26
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,AÑO DÉL CENTENARIO DE MACHU PICCHU PARA EL MUNDO'

A efectos de consolidar la integración de los sistemas' se

mencionan las recomendaciones acelca de herramientas'
productos y estándares a ser incorporados y aplicados, estos

son:

r Motor de bases de datos Microsoft SQL Server en sus

ediciones Standard Y Web.
. Framework ASP.NET para desarrollar las aplicaciones web

de la institución.
r' Lenguaje de PrograxaciÓn C#, en combinación con el

.NET Framework, Visual C# permite la creaciÓn de

aplicaciones web, servicios web' herramientas de base de

datos, comPonentes, controles' etc.

www.proinvers¡on.gob.Pe

27

Av. Paseo de la República Ne 3361, P¡so 9, San lsidro, Lima Telf : (511) 612-1200, Fax:(S11)221-2931



-0)i -r3o.b c E
!.o:g q(g!tr9 .!¿

-é,9 E E
Y;^' ,Yh crY_If.,É<ü ü
á,oh h-x13.1j y
-oxo 0)

dJU O {)
o- o oo"o o. a.
oE o o;
E.3E 3Eücnc-c-
-olñ.e)ó.qró@tr.aóú¿i
ñ.ñ_L(!::

urEur ¿ur 
=

([*c
o.ó
v(J
.oE

()";
8<
á, q)

oñ
JIF

o \-/

ov
$.c
.Y, (s
ag,

-o*c

fo

oi .ó $
EiiúJ
tg (! ,:l
O .YJ >

\1 E vt

É<r
".o:
o;:c)
":l o;^1

o \.,, o)

bs bao o
óro o;
ñ.o $.9
C ';1 C -.9 E .o-, óa=6d(!.(!:
_- c* c

{!*c
cJ .o
(g$

o*
P<
Áro

,rt
Ct 1",/

ov
$'o

'Y, Ñ

-c

-O\r5!
X:o;ó3á
D op
>.o {)

'ñ(!rÍx o--j.*
of -

':::
.lE

rCA

o
ñó
o- >.

i:9

¡ ñii

A.h ó
¡ 0O

rCO)

(o

{ncüO-()ñí)o; o,i

rc-='-
H P ü 3;
=0J:t0Ji" =,= o;
]ÉE H;
.X Y = -u
6,rEPX
:ld)>t:

.F 9 ! Ju
¡io-ilj().Y
=^.<co* 5= I P

rrE:.¡
. 

=0) 
q 

-
-C{I)Ao

d(sc^

6iY

ññb
o9 o
c$c)
O.Y ¿F(! (] >,c

;i .= -o c.)

i= P!Ft 4:
I ao g

^'-rC !u': o o;-c! c.4 árl)rOO

- -=>
O O;o Tré
ó =üo o

^ tr :9c iPi:^- o::(! -fl:EI üi; ú€s

$f;€ ÉEE fifiE.
gf€ *€€ü É5 üB
*,FEHEs;.,€::ffi

i€ÉÉ$ Eü *$ $$É

'c
tg:
o o*
-(gt
^(,!o;';E0J¡ X

:-68
ü +b P

;(,l:o

- O.:.:

c\¡

0J

¡
a
¡p

.e

'ó

t
3
3

]I

l+
l5

li
lü
t:
lL¡

li
t;

lñ

t:
¡rg

l$lz
In
1.f,
I <¡J

1t

iE

l¿
l

I

I

I

$,-,,, - \

a
o)

Co
o
c)

,1,

':
o)
o_o
c)

ú:la

(f

aí
{.)

';
-i- .oi8 n
i- a
7*,XE a
=* 0)o-a iO
co- (tr
<= -o
<ü
:!d ()a: o
iI ú,u< (Ú

vt>
¿ó o
YO F
ñ{ (o

<= i1r;
l! i'-i

óú .ñ
ño !?
l!. '2, c Xó3 .o.'69

o-
r? !-

oñ-
!
cbt[r
o_ llJ

ñol

i;íi#
';ií#

H

*
g
I
H

ffiffi
ffi
ffi
w
,w



v8{:)
ó<
gÍv;
<{ !l

{f:=
ü<;:

V] }!¡<E

úo
\J ,Z
xs

ffi
W

w
w
1w

c\¡

+
-ao
óp
C
.9

.g

+
=3

o)
ñ.¡*
N

Y
3
d

N

\o

l-

.E

-o

t

o)
a
.9

'"r.

z

ñ
':,
ú
s
(Uio

to

lo-

t<

oñ(g
.Y-X
l,/) oul
5 b.b

hh>:rvc
-=:Y;

c.i .9 A,

(o

- C-=o.o (u
:o;i(¿
$ ñ.o'= -= ()H'@ =
Y=.2,
X'q o
É<,r3

o oF
0) \,,/ o
bs boo o
o1J o"i
€.5€ü
bH ób
utÉ,au)(g=(sh
i¡.9 ii'r Y
- c- C:

(6_C
q, 'o
v()

.gE

Y';

". c)

.,ñ

c, r/
9(!

¡1 E'()c([.O
-Y' C'

-c

$
- C'=o'o ru

co $ .:a

á' .9 ;
9=I
ÉqD

o;:o
9 6ñ
o \-/ c)ks xco) o
oE o.i
rú.o ñ_9

o9au\
G;ok
ñ€i¡ Y* c- c

o
-co.ovo
.gg
xEY7

É<
^, 0)

.,ñ
:i.Y
o L.'

o-
o- c)
6.13rocf! .ocñ
.:¿, (E

-c

(Í
o.ó ñ-Oñ(,

.r .A >
P ñ3
8<r
".oi

qEñ
(l) \, (l)

bl! 6oo o
olJ o;
$.o (! .gJ

q)xcDo'6i66
(E:(5k
* c- c

(!*c
o'o
.gg

P<
"'()
",(s

!c0
ao
6!
$'o
.Y/ GI

rrr +
-c

(Ú .g
g:E.F I
(Ú!!9 .:¿

F,üE 3

E Fd ó
$-iy i:
cJ; o o
0)96 ó
i: (Jat a\

ov o c)

o- o oao o- o
oo o o di

E.EE 6Eg
b,H ób A,b'ó;6'6 a -trt(6tok(!h
nr€ñ'i;ñi;

o
.9
c)

66
-o

(/)c.tt
"-= q)
>'H E-

'r_i ñ x
óEriJ
E aJ .o>€ 6uqb
'.F>

c! (/)E

{)ro
(5

6a
iñ >''6o

és
.ok'ñ:JC
;á .u .o

h,F !sF)C;ic.g x

5o0
,lC(g

c\l(l)o
.': o f
N(gA

0)

7i9

'cñ

-c.='-
(! (l)

=cDño>!;

-6ho.t "iñ I
c{ ñ!

c)

(g

ór/,
ñ>
v'o
!ii

'ó trE
i:oó
b'F s
C .YJ X
;- -

(\ (l) cf)i3g(\(64-

(!

'Á
6ñEü
ct UJ

c{).o>

6q)>cuotti
I g(f

; hE
'..Y4
N (/) _-'

fs ^_ñ.x 0)';i o e
EE.E
3¡ Hlol'rE +¿Oe
-óHa)
a;;a
Póg
;i l9 o-
; .ly >.

'.-Xory OE H

r(D(gC

o
c

,^9
-Fi: ;i o
;:+ ol9

99 üc
*6o!sP; -e; g;
,E I9= B
9lN óV *
\::o(l9Yi* 5 qcr:
; ('httlg
{s¿?ü'- ¡: \D= tte O Oa) C)

"o 
q;ú Ir E oO- $

€ .'3
Épy
6Qc
(¿ o!
5bé
=c!v
k\xF,,xc c-o'o 6)a"o-oC$-: c.Á

ñ5 ó,

o
ü=-E o*ñ_.¡:¿ ts¡¿
vx.,
t, 6) .^

=b:s=;ig.: t
I ox
o.o 0JE-óc;EFqü
- c::i fi

N.: Cr -")

€0,
U'!
>aJ
==
oo
rúá
oo
:?opo

.: '; -=T 66'. :i c(.J jg .-

-_oo



?b

;:
Qs0d

c:)
EI
BV
v¡E

{l:

6*¿:
v,¿
H3

5

É
t
"q

ffi

ffi
w
..w

(5

-crD .o

.:: ü

Y';

É<
",o

0)\J

6T
o'o
.Y', ñ(/)c

-c

-(:tD .o

$o

g<
Áro

"' 
(!

¡) \r

a- cl

EC(!.O

.Y, $

|lt!E
-c

-q)

9:9.F
.ssH
X'@ F

-l¿F:

Xq ()
|:q!
",o:* rc .ll
o;:0)!;A,tt_
(l)L/ 0)

o- oa6i a
ü ci;ñ.OñoJ
óH ób'6ea6
(!=ñh
rt| É |lr >
- c* c

-q)

ü:x.ó ;
oóú o
';F Y ()

-é,9 F ¡
c FcL a
9p ",É<ü ü
*3b Eóp8 I
:3ó ó
o \-./ o 0)

b.s 6 b¿o o. o-
o! o o nirocrt(r')rc+
E:R P P E 

=.S,t.9ó.o)ó
3E3*Rq
rrü rtr > rrr >

{o
-c(¡).o

.'i l:

F\

iYo
{.}\J

or
o- d)
O!
lE .c¡

,Pó

-c

! - oF
¿'.h ¿ ó
geeó
ll F *.*

É_<s3
o.H qu)'o"v",
o ! rüb ü,9.s
o.t t-.¡ 0) *:sx6
oic o I
(!.O fS X
.Yr (! .Y' C

: XIü[r F ur ,E

o__c
q, 'o

.(! g

e<
n. o)

".(o

cr L.,/

o-
o. d)
ov
(D.o

.::, .r
ot
|lrÉ*c

a
T'o
rc
CJ

€
c
'6
(g
:)
(g

.IJ

.:
C'

q)

{!

6>.'6 
d:

'óÉ
(g:
(¡);i
E.q9:o

,]J$
e{o(/)
'l (J :f(\(oC

c)
]f
o
6(o
!ñ >,'66

co

.l9niC,F Y
Pgl;

'P(!a{oo
'. o:tcf)C,()-

EEg
ñf

!*

(}{''o0):f cft
6a)>o
tlJ ¡¡
'q

Nñ6
{.}6}

{)E
(g

ü ¡t)

i; >.
t/, ;

x ñ.6
EU(J
oA;l:Éóú)
+"o
So0J,"tco
c\¡(I){,
': o ¡cr(!0-

C
$
E(!

9l o.g ñ-o
>'(5 C

,YAoQC -(ÚO.!
(l €.) !!>aFuoc.¡
-ol
v (413

{)ro
$

6ú,i;>'6 ci

ó *s
Hsi;

c^cJ
1P(!

NO(,¡l

$(Í()-

o.o {)
v(!ñ
ogti
oÉ c

_oJ
:-."!
+.H q):
!xexHÜAÑ
oñiiQ
SgEó
't- -c'.6 P orl) o- :J O-

-O v
-oO-lnC)

P,: P 5C
* gErg;
3PÉF8f 6 (D áF
b E U.B
Fi-fcñ Y qo -E:.r^c)5;Er:
P:€ 3E*:c x ñ ¿
^i rb= " a="'r o:0).1 o-)c) orE.()-o.(g

o)

*n
E-o(!
aü
= c.=J0);

p6E
;:Os:9 0

= E.€

+.g'!

qr

Y

do

!: 6J

Fj
r!o
Ehp
-o
^.'o

\J'J '+-3o,3
93
o-

"j(o

z
.!
.f

o,

;
o

;



(u

-cio
o9
c
.e

'ó
o
=3
3

o)

c.,l

-;-

,f
ct
c^l

(t

i
F-

3

I
I

ol

.9

.j
\o

z
,9ñ

lo)
I*
t;,tü
lolq)
lrE!o-
Itt<

!'a
cñ

o
u¡
lJ-

!+
oN

Ft
Ft)

F
(\a

(f,

o
(\a

F
<t

F(t

F
(\a

f,.

G¡

a({

Ft
h-tó

F(\
t"

o

o
o
o
C¡
É.

-ol9;-o
€,i.5 :(ÚaP .Y'ÁF y .9ó'g x ¿
:l F^-

g<r €
o; o o

EPE U
iY () /"r a'\/tE_
lol, o o)

lb"s b blao a o
lo! o o ñi

IE.EE üEE
IE B E'b .e'.b
t3 E K q I q

l¡€ur Xo X

€

'6

oa
c)'o

q)

'Á

6

t-

l?ü
l(')o
9t^

I'v;ñ

o

o)oE

4 ñ.0r P y
-t! 'R q :'É
E*E F 3
K;38:;
a H; i iÉ É: :.=
9ño(s"ry- ñ () (,
: F ó= a
9óEER
Lr.l o 9 *i
I oE(!O
' ';i -Á )v -- :< =; (/'

''.';.E áO

(o

c
q)

c
:9()
$
E

.c

;E
^o
!',1 o)

,r, I

oo
(!

'5
(>

i'*11

(9
!,^ (It

o$c

á:0);x 
=

(g(!e
N o-(/)
=,^o1566
t '- .; >,
l- X 9
llrt ñ a-

/d/d.u'
-/:'F

*4f*,-
Yi(t'\-,"ñ

H8
:E

**

zT.
ú<
r^><r!ZCt
O.\

<E

W'Z
x3

w

W

ffi
w
.w



c\

O)

N

t9

o, o-Fli(oO
En!'-c*o

^'ñ

ó:
-3o'3g3

o-

ro

z
ro

-.f
0J&
s
(¡J-ó
o

.r

[¡l
IL

$l
oc¡

F

o

o
É.

.0)
a)--) (t
oo(0

.2'; F;:C
o:€É.F
utü cÓ<

.0)6
0)o(g

.Y/ X q X C
:f- b 

^ 
F'",,€E;

Ulüco¿

.c)

oo(¡
O-oJc

E lJ 'O ¡\ (5

ccx-(,
.::rxtr:c
:l- ! ¡ tr

neESe

()

c,

o

:

g
n 3eq;Sts.:: o-¿'
Ebxp
E€ '.Xn' o *:-
T#5É',"
5 oE s-
EáÉEá

{)_o

n no'!= E€
.!: o)¡
RbXPqe;ñ
ol::í*ñl#;8c
EE: P.:iEtshh-(i) áó ú d-

c)'t)
a Ro.!l Fog:Eá
óoxi:ñoloo! -Á,

:T s $u
i¡E c*--6tshh=
U) áó ó d

to

()

-a-oño(l)c3 B ,9(U (! (!Y

.g' E "i?,*
o"ro9ü-oH

üüüpfiHáüt;=E.c,,
RE$i:9P.,o
HbpS_-ií*
"i 

a)i o9 6 iüitñ-9Yrtm
e 3 g 8:E *:.
PqPAE;E'.5=.54ó9:z 9z aE.l::
,.:,1(),-:t!

Ea

¡r:

so

9l 'ñU';
c0 O'
0)e

zo-

0J ,^

o'ñ
É>

o^
_-!
t/t É,oo

YOdr

z>.c

(J

(!- ¡ -* ur'E
oE c -* c.¡ ^ ;;9
fie E E I;,Érg
*esE t-HgE$ti F,

É,Eg;É;;ie#*üE ó

¡s¡ÉüiÉEq€É*iqi
-ItEsrE€EEeeiEP
- -::5rC-O , ().=.: C , ()E OfI

eE¡12813. R.x p
; *o.v;í)tño
941 -.=E€ b=

S6o3
T EEEo.¡;.c br:>C-

o.g
:ó=tt eo;l!9;(o -J
ñ* Á.o
o o *X
;;OF

'. o>-::a') (/).O ".

/""H{
;/.ilf'

Ab
r¡i €
r¡r ü
<ú
{f{

SJ

-)AIo(2ua

üE .¡ñi .o
AE o-¿t Gxü =(: ;ú a!
tiañO IJJv'z!<

o

EDoa
rt(\

lúl
(!Ic-
aj(.'

.,g

É
ü
,g

W

ffi
w
f&w



ql
a"

o!
c
'a

c'ó

t
B
7

Ol
N

l\
a\

3

t\
Ll'

!
(u
F

5

p
I
c

.9

lm
lzIn

| {¡)

lrg
l()

lr!

l<

ro
an

t!

ñt

!,-
1
F
f.)

F
N

;

g
lto
oe
th

.q)
o'1 {t
6go
o.: ro .o

ü9'b'É9yo'o;
'o'F E e á'; .u F _= =óF ó.o r
ü€E6{

.a
a)

oo(5
grO-o-o co.: _o .o
i:a)=;
!¿ -: :!¿ o i:¡!yo!;
h,b I o i;'.o F.E 

=ÁF- ñ O tr
LrrüEo<

ff

o
ox

P - 9€:Y : ,^.2 Ag:8n #'ü I3€ó;: c.Y .- -c¡ 
-_ x L I!:bF Esff ñ98+:?xP ?,¿^i, E;;ñ;=:(! -qu X.o(,

ó*ic¡ 9#.g ñ'O>."ñ -:F. ;- !V ú

E: E 8 " ÉE 6 *É 3 s

ÉgE EÉsÉEÉE [r H

oc)a .bpfs -_ ,^.9 agHÉs ¡ci *Et,¡
EitÉ nsE t:;:Xsa; or9ñ 3ú'.;¿ 9*=- -o9O h !! ocó:5 ñ'.,38e. áE I q,
X (o L *..y É " ".X o = 6.9¡E€í:3q,E'é*ias
th*ñFÉ8a"E:+H;El":t U 3 a; áó5 '' d-óo

oo
o

()

o
*96
a1; aTóOóE3

u a*
ortrPqi
.bsÉ;
E3áEc')O ¡ C

€i3E
9e I3o'o)9
tr .ái c :i
2d2ü

T
-rCñgo)ai ú,góo

xtr9ñ.; l:

e 8?
SÉRqixñi.=::
6.959lDvr(/,tr

ü üü b
eP I3o"oPÉt/)E¿
.= 'q .i o)z az.E

oo
t!
E

I

o! H
.o .o :=g ó='5J([:iñ

EEóÍ
Y C ñ:
i-o¡ñ,¡
+:; = .itHIóe
, ñ = U a

" 
.YJ = _Y fc! (/): LJ --r ,l¡&

Cc-
-:9:9.6i 26 6
'E glor

E€S€
;.9 !o g
l9; X ú)

=^-.Y

ñi;v ó(\ o.= \,

ffi

r¡J O

:2
r¡r E
6{
{]<
>_1ti
¿=
AT
ú5
zó

¡{E

9Ha:
q"¡ .:¿

w
W

w
w



m

gl

l9

,f
Oo

(o

cr cr
f_C
roo
Ébp
*o

^* 
.;

.3o';
,93

r.o

z

-o.5
0,,&
4

oql

. 1,1

\]\

uJ
¡¡.

(")

o
(\a

F

(\|

¡\a

Fq
¡-(9
F-(t
F

o

o
É,

c.)

o")(!
c)cJc0

Eiló^\ño o ñ;-b
9HÉgE
::F*'ñF'" ", .¡J É iúüco<

.0)
c)_) tv
{)1D(5

ro:.o¡\ñoOi¡ii.l:
."R E g e
:f-: ¡ Füs=5i

.!.)

--! G
oo(EsE-
o.Y E .c,

'o:.o^,ñ

,9'XtrPq
:.íF: ^ r'"",üE;
Lrütro{

.o
(J
(!

o
(,
:

$Ets gr*tÉ*

É*;gs'-agE:r

3s 3:,?
=zi b=#;94
óa)ñüq9;,!
€üE*sqPigg
ñ - ll .. *

= 
tg:9l<EEÉF;(/) áó ó'á

.gT s * g", g

Es*ñ *E$ifi3: 3üF
ü g *:- !'ll!
-. = Y X' (/);0Jy = t ñ ri rD ií ..gt5?'6F8g
h.'E EÉ"uF9¡'Ot¡¡(JO¡ 4..!

o
n)

1!

c)

*e5
..s ü!óbx
NCi:

v áü'
dJ; (/) -:

EEg;i;.P 5 c
oüo:"E oE ó9opo
ó! 6 ñ
c;i c ).ri d'iü

t, Q)

o o: >.E()cv/g?=o óhJ:;.?; E X
v L:ia9: =2v*= .==Fdu >YEEÉ eSEPú Hñ¡i.C )'i ^9ñ ', x .;ñ' y{
n or ó iiü
oiñ o Q {) (/}

Y.:gYq)Y*oc0)trog
.l E .l '- .:l r<zPzózó

,^a

ñgo |! (),i
Püa o EP
gEH *eÉEolP .N*8.trine EE€:
!*¡ :;t¡9
E E F É F Sü
=gü ;;frF
P,'"r;- lÉF.ü
ü6ü a¡.9 o¡;15 (DE E s)!:
9990.¡9896oco!o"o9
E.(gEf?ENE}X
z 9z.=z 6z P

cG)o rct

'o ct 
--L: F g).9

c.Q;t ñ
PEÑEóg !u
áort6

-#.0 9
c\l (4 -=:

O; üul* P
c9oc;
:(9",-(s
) roiI N

ÉF:éóÉ.;t t o v='
tr3Eg;
-'JJl or ^-' .i c >*
c¿) fD jy o- !

'g

a1 PF
f - x $- ñ 7

=:;'0J]Jr-ie(J
s g;.qF s*E*sP:niiFla9ió6eE-hEhE6;E*tÉÉilp.F=coaf.fi;;$é=s.ó

ffi

'ab

:i:f:E

a&
9;
.{ |.-l

ET
8V¿áq u-l¿o
a(&
arz
<l.

ód
ñú
3S

,: : : 1 a,: :'' :':: ::':'':

É

.E

fi

W

w
w
iw



q)r\
c.¡
a\¡

g
x

c;

\o

aJq!- .:.so
Ebp
-o

t^c

-3o)=g=

to

z
.9
5.f
a)

s
!
o

t

rn

;., .:,,

T
()
ut
t&

Frf

¡-
at

o
(\a F

ñl

F

|\I
o
(\,1

Ftt
F(')
F({
F

(tl

o
o
É.

.o)
o)

ooao
a- ,:Y ! .o
o x'c oEll .oá!ñ
$o-ii-!
.!?, x g P c
:¡ F- ! ñ É'"-.üE;
iii : c.\;

.{)
(¡,)
'_? (t
6c.:oqA-

o Y'c Oro:.Oátñ(o o -ii.:
.Y' X tr;: c
:F: - É'" ", .i: E fii¡tXca\.7

\o

I

=

.ü¡* .9".

.(, 6 E ÉE.9
E€e *gs
issfiHtg
á99;Pai
*;:E P€€iE€iR3e
E r'E E 

"" 
F.F

(!
ocJ
v(0N
r,¡\N.nX:)
Q(/)UI a.¿*ro x(, q) x ,i(! g;.:
9rrXc)

üi9Yó'

v,
E
tt(!
(J

e efi0J (, o u)::: oN oo-(¿ $ F Ñ É:y b E a.0) -;0)

=*;EE;aÉ;.'r;ií.F á'5 0áa Íi 9: fl t:.^urÉco;oo(! -:i'"
=.lY;x:=x:PñEi'üÉi';
eE f E ñ f U fi;P;8ñX8ñ!.lO c q)E c 0)
I6 a pE p p"o
o!J0)OVoO!¿
E ¡i E.:.E E;.!.f,:': á, x':t á, xzF,z3'gz5'F,; , oe , oE

Pbq :* ,^a3 ñS 6,E E"is Et 6E .* 6;q 29 .N; '3 o@; Eg {,EI ñ gE
*, 6q fl 3-3q 's'",*iiP
5e;# ¡EsEEif;;F;EñS: E:E!ñ:EEU3ÉHá8 ÉFEHH',Sózs3:;: g:8:-!s:'84¿
0J - q) o (D o (D o -: x oYl ,^rc o-lJ,¡ io c:o a o ! É-c| |.! x

c#cEüegeñ{g*e=É
1á1zE1z-; H? 41.'É

oo!l
IT
.;
o

q
c)
C¡¡

: E'S

X c a.Y

5*ñE
E EE E
__€ (.) o'..gtF ov (,:!

q)

.([c() c/, .o
a- i:

."6H=
t!xv-
- s eP
NiíFr¡

=FEñoJ.* !-¿ ;í -c,

3 e áS'. E ñ i E

3--

;á.

í:<
*;

Q:]
a-
ü<.¡€

5iu y.{

¡É
!J 'U

' 'fE

É

*
r¿.'.6 

r

3'

Wffiffiffiwüffiw
ffiffiffiffiffi



wW ffi{itíe$i$gi,:li
"Df.clNro 0t tAs FÉtts$NAS CoN 

'llsf¡fAelDAD 
tN l-L P[.HU"

?ÑO DEL CENTENARIO DE MACHU PICCHU PARA EL MUNDO'

24. Conclusiones

a. Gobierno Electrónico no es sólo sistematizar los trámites o la
información de los mismos, sino dar facilidades de acceso a la
información y los irámites para los invet^sionistas y público en
oeneral.

Para el cumplimiento del presente Plan Estratégico, se requiere el
apoyo de todas las áreas de la inslilución, y que tomen conciencia
de la importancia del Gobierno Electrónico en beneficio de los
inversionistas y ciudadanos.

En necesario conformar el Comité de Ejecución del Plan
Estratégico, con la participación de representanles de las principales

áreas involuc:-adas.

Enriquecer el Plan fstratégico con las experiencias de otros países

con mayor avance tecnolÓgico.

La tendencia futura es una mayor aceptaciÓn y masificaciÓn de las
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, por ello se debe
mejorar constantemente las herramientas, que sirven para el

Gobierno Electrónico.
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